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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiuno de junio de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2022-00354 
 
 

El despacho no da tramite a los últimos memoriales que militan en el expediente, allegados 

por la demandada, por cuanto en este tipo de juicios, se requiere que los sujetos 

procesales actúen a través de abogado, tal como lo dispone el artículo 73 del CGP. 

 

De otro lado, se ordena que, por la secretaria del juzgado, se expida el despacho comisorio 

que se ordenó librar en auto del pasado 31 de mayo del año avante 
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